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Designación del equipo de rendición de cuentas 
Solicitud a las delegaciones provinciales electorales,
designación del equipo de rendición de cuentas 
Presentación de la metodología de trabajo rendición de
cuentas periodo fiscal 2025.
Revisión de la metodología de trabajo rendición de cuentas
periodo fiscal 2025 (Dirección Nacional de Seguimiento y
Gestión de la Calidad.
Aprobación de la metodología de trabajo rendición de
cuentas periodo fiscal 2025 (Coordinación Nacional de
Gestión Estratégica y Planificación) 
Socialización de la metodología de trabajo rendición de
cuentas periodo fiscal 2025
Notificación por parte de las delegaciones provinciales
electorales, la conformación de los equipos de rendición de
cuentas 
Consolidar la información de los equipos de rendición de
cuentas de las delegaciones provinciales electorales 
Socializar la matriz con los datos de los equipos de rendición
de cuentas del periodo fiscal 2025.
Solicitar el digital del informe presentado ante la Asamblea
Nacional, por parte de la Coordinación Nacional de Gestión
Estratégica y Planificación hacia la Presidencia del Consejo
Nacional Electoral. 
Solicitar a las áreas poseedoras de la información, de
acuerdo a lo establecido por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, incluyendo información
adicional al informe de gestión.
Entrega de la información por parte de las áreas poseedoras
de la información.
Consolidar la información enviada por las áreas poseedoras
de la información 
Habilitar canales de comunicación virtual para que la
ciudadanía requiera definir temas que la autoridad debería
rendir cuentas.
Definir la línea grafica que se va utilizar en el proceso de
rendición de cuentas del periodo fiscal 2025,
Estandarizar la diagramación del informe preliminar de
rendición de cuentas periodo fiscal 2025, para ser enviado a
nivel provincial. 
Elaborar el informe preliminar de rendición de cuentas
periodo fiscal 2025, con información de la nacional.

Aprobación del informe preliminar de rendición de cuentas
del periodo fiscal 2025, por parte de la máxima autoridad. 

Planificar evento de rendición de cuentas 

Solicitar fechas de la rendición de cuentas de las
delegaciones provinciales electorales 

Activar el buzón de aportes ciudadanos 

Difusión del informe de rendición de cuentas a través de los
medios digitales de la institución 
Difusión del formulario de rendición de cuentas a través de
los medios digitales de la institución 
Realizar la deliberación publica
Cargar el video de la deliberación pública en la medios
digitales de la institución.
Sistematizar los aportes ciudadanos, recibidos tanto en la 
deliberación pública como en los canales aperturados en los 
medios digitales de la institución. 
Solicitar a las delegaciones provinciales electorales el envió
del formulario de carga de información del proceso de
rendición de cuentas del periodo fiscal 2024, presentado en
el sistema establecido por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social.
Cargar la información de planta central en el sistema
establecido por el Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, y generar el formulario de presentación de la
información. 
Informar a la máxima autoridad, el cumplimiento a nivel
nacional y de planta central la carga de información en el
sistema establecido por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINACIÓN NACIONAL DE GESTIÓN ESTRÁTEGICA Y PLANIFICACIÓN 

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 
CRONOGRAMA PARA EJECUTAR EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

PERIODO FISCAL 2025

Conformación del equipo de Rendición de 
Cuentas 

Elaboración del informe de Rendición de 
Cuentas 

Entrega de informe al Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social 

Presentación a la ciudadanía el informe de 
Rendición de Cuentas 

01/04/2026
31/04/2026

01/05/2026
31/05/2026

02/02/2026
27/02/2026

FASE 1

FASE 4

FASE 3

02/03/2026
31/03/2026

FASE 2
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Cañar, 06 de febrero de 2026

Asunto: Inicio al proceso de Rendición de Cuentas 2025.
 
 
Ingeniero
Juan José Álvarez Fernandez
Director
CASA DE LA CULTURA DEL CAÑAR
 
Abogado
Danilo Sebastian Zurita Ruales
 
Dr
Marlon Vinicio Velez Crespo
Director Provincial de Cañar
CONSEJO DE LA JUDICATURA
 
Doctor en Jurisprudencia
Cesar Humberto Andrade Maldonado
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO
 
Ingeniero
Jose Renan Jara Izquierdo
Gerente
EMPRESA ELECTRICA AZOGUES
 
Señora Magíster
Verónica Lucía León Tenesaca
Directora Médico del Hospital del Día Azogues
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señora Magíster
Gabriela Alejandra Pesantez Ochoa
Director Técnico Médico del Centro de Salud B Cañar, Encargada
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señora Magíster
Andrea Alexandra Martinez Sotomayor
Directora Técnica
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señorita Magíster
Kathy Jazmin Arguello Caiza
Directora Médica del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio (Hospital del Día) -
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La Troncal
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señorita Médico
Hilda Cecilia Mora Zhinin
Directora Distrital de Salud 03D01
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señora Magíster
Katty Magaly Ochoa Maldonado
Directora Distrital 03D02 - Salud
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señora Médico
Priscila Fernanda Bermeo Ochoa
Directora Hospital Luis F. Martinez
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señor Médico
Carlos Alberto Gomez Niebla
Director Distrital 03d03 - Salud
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señora Médico
Maria Belen Abad Herrera
Gerente Hospital Homero Castanier Crespo
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señora Magíster
Monica Alexandra Siavichay Sangurima
Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Cañar
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO - 
AGROCALIDAD
 
Señora Embajadora
María Mónica Martínez Menduiño
Directora Zonal 6
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA
 
Señor Doctor
David Gerardo Crespo Cardenas
Gobernador de la provincia del Cañar
MINISTERIO DE GOBIERNO
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Señor
Tcnl. Hugo Jonathan Pozo Benites
Jefe del Distrito de Policía Azogues
POLICÍA NACIONAL
 
Señora Tecnóloga
Alexandra del Carmen Briones Trelles
Directora Distrital 03D01 Azogues Biblián Deleg - Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA
 
Señor Magíster
Simón Andrés Cruz Espinoza
Director Distrital 03D02 Cañar - EL Tambo - Suscal (E)
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA
 
Señora Magíster
Lourdes Maribel Araujo Guiracocha
Directora Distrital 03D03 La Troncal - Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA
 
Señor Ingeniero
Pablo Jose Galarza Brito
Director Distrital 03D01 - Azogues a Deleg - MAGP
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
 
Señor Doctor
Bolívar Oswaldo Idrovo Gutiérrez
Director Distrital
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
 
Señor Ingeniero
Franklin Patricio Vazquez Quezada
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital del Cañar
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
 
Señora Abogada
Karla Johanna Matovelle Veintimilla
Abogado Provincial 1
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
En su Despacho 
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De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, adjunto a la presente las Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, 28-01-2026, para dar inicio al proceso de
Rendición de Cuentas por el periodo fiscal 2025. 
  
En este sentido el CPCCS ha dispuesto en el Reglamento de Rendición de Cuentas, Art.
4. De los sujetos obligados a rendir cuentas. - “Se encuentran obligados a rendir

cuentas y entregar el informe al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 
  
a) Instituciones y entidades del sector público: 
1. Los organismos y dependencias de todas las funciones del Estado. 
2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades

económicas asumidas por el Estado. 
4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos

descentralizados para la prestación de servicios públicos. 
b) Las máximas autoridades de las diferentes instituciones y entidades del Estado. 
c) Las autoridades electas por votación popular, principales y suplentes principalizados. 
d) Las máximas autoridades y representantes legales de empresas públicas o

representantes de personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o

desarrollen actividades de interés público. 
e) Los medios de comunicación social, por intermedio de sus representantes legales. 
f) Las instituciones de educación superior públicas y cofinanciadas, debidamente

registradas ante el ente rector correspondiente; y, 
g) Las demás instituciones, entidades, o sistemas financiados o que manejan fondos

públicos o desarrollen actividades de interés público”. 
  
Por lo que les solicitamos revisar el contenido del nuevo reglamento y les convocamos a
una jornada de capacitación, para el día jueves 26 de febrero de 2025, a las 09:00 de
manera online por medio del siguiente link: https://us06web.zoom.us/j/89518194745 
  
De requerir asistencia técnica sobre el proceso, puede comunicarse al 0987630744, o al
correo electrónico: lquezada@cpccs.gob.ec. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Santiago Vinicio Enriquez Leon
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Anexos: 
- reglamento_de_rendición_de_cuentas_20260621595001770390204.pdf

Copia: 
Señora Licenciada
Lucía Fernanda Quezada Padrón
Especialista Provincial de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, Participación
Ciudadana y Control Social
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